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ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA, REQUIERE 

PRUEBA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a aclaración realizada por la apoderada de la parte demandada 

a través del correo electrónico del Despacho; y que, con la prueba que se 

allega de la imposibilidad de asistir a la audiencia programada para el día de 

mañana, misma que se fijó  en aquel despacho judicial (21 Laboral) con 

antelación  a la prevista en éste, se procede a reprogramar la audiencia de 

que trata el art. 372 y 373 del C. G. del P., dentro de este trámite,  no obstante 

en auto de la misma diada se haya negado tal petición, procediendo a 

señalar el día veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las 9:00 de 

la mañana. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

aplicativo Microsoft Teams, aun cuando, para esa época, se haya 

restablecido el ingreso al edificio José Félix de Restrepo. 

 

Se procede además a, requerir al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL a fin 

de que de respuesta al oficio 489, enviado a dicha dependencia judicial el 18 

de septiembre de 2019, a través de correo electrónico. 

NOTIFÍQUESE    

 

 

                           YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

                                                   JUEZ 
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